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CONSTITUCIÓN JURIDICA DE : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE LAS TOLAS DE COCHASQUI CTEIC S.A. 

    

De o 1 Pp OR: E a 

_ SEGUNDO ADOLFO OLMEDO JARRIN Y /OTROS * 

CUANTÍA: USD. 900,00. 

F.R. Dlz 4 COPIAS 

En está ciudad de San Francisco de Quitog capital de la 
      

     

  

República Ecuador, hoy día lunes cdtorce de days del. 

mil. si Ste, ante mí doctor JAIME AILLON ALBAN » 
AA AA A A A A A A A A pr 

año das 
2 A menes e 

"NOTARIO CUARTO DEL _ CANTON QUITO, comparecen a la 

  

A ANA 
O IÓ 

celebración de” la presente escriturays los señores: 

LMEDO JARRIM SEGUNDO ADOLFO casado; SERRANO MANTILLA 

MANUEL AUGUSTO, casado, SAENZ SANTANA (CARLOS EDUARDO, 
E 

  

 



E. r a Zo 
carac, (0 OZ. RUIZ O MANUEL O casado; JARRIN 

Ze 

  

XV ¿PA nn AAA 

AREVALO LUIS GODOFREDO, casado; BAS ¡CANGO ALEMAN JAIME 
ETT 

RODRIGO, casada todos por sus propios derechos. Los 
A . 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad AAA - dl rd 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Tabacundo, 
A AT 

cantón Pedro Moncayo, y de tránsito por esta ciudad de 

  

AA A A 

Guito, a quienes de conocer doy tez y me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

cque me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

la “siguiente: SEÑOR m integramente a continuación e 

NOTARIO .- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dignese incorporar una CONSTITUCIAóN JURIDICA DE: 

COMFAÑiA_ D ¿¡ANSPORTE. LAS TOLAS . DE COCHASQUI. CTEIC 

S.Ara al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen, a la celebración de la 
ODA mit os , 

    

Crituyá Públíca los señores: OLMEDO JARRIN / 

SEGUNDO /ADOLFO” casados SERRANO MANTILLA” MANUE y mucuorol 

SAENZ SA NA pia 05 54 ova ARA MUÑOZ RUIZ 

MANUEL ENFIQUEL casado” JARRIN AREVALO e 

“e 

F 

pan CABASCANGO ALEMÁN . JAIME RODRIGO, 0, 

de Comparecen por sy propios/derechos, mayores de edad Y de 

nacionalidad Kcuatoriana, Con domícilio en la Ciudad de 

Tabacundo, Cantón Fedro MoncayO, Provincia de Fichinchas Y 

Y con suficiente capacidad para contratar y obligarse / 

PRIMERA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA. Los 

comparecientes declaran expresamente que hacen un aporte 

de capital en numerarios, con el objeto de constituir la 

COMPAÑIA DE TRANSFORTE LAS TOLAS DE  COCHASQUI  CTEIC 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

S.ñ.a que se regirá por la Ley de Transitg y Transporte 

  

NOTARIA - 
CUARTA Terrestre Leyes Especiales, asi Como os presentes 

Estatutos y su propio Reglamento interno.  —CAFÍTULO 

PRIMERO: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA NOMINACIÓN 3. 

NACIOMALIDAD: — DOMICILIO: FLAZOD Y OBJETIVO. —ARTíCULO 

  

“a 
FRIMERO : fhominacrs : COMPAÑIA DE TRANSPORTE LAS TOLAS DE 

COCHASCULT CTEIC s.a. W arrcuLO SEGUNDO 1 NACIONALIDAD 
A 

ECUATORIANA. —ARTíCULO TERCERO: Gomrcs10,) Ciudad de 

    

  

  

7 , 
Tabacundo , tkantón Fedro O y Frovincia de 

AAA CAT 7 ” a” ". . A FT A O na e 5 

Pichincha._ ARTíCULO . CUARTO: (Plazo: Cincuenta años, / 
€ AA —— 7 c 

contados a partir de la inscripción dy la” presente, 

Escritura en el Registro Mercantil. ARTíCULO SUINTO: 
a a o tus 

  

(omsero SOCIAL: J:COMPARA DE —TRANSFORTE LAS - TOLAS. DE. 

: ( 
COCHASQui CTEIC S.Asrs tiene como objeto social, Ma: 

prestación de q O servicio de. " transporte escola! e ÓC 

TT _ A 
institucional, 2/;en el  Caniéón Pedro Moncayo. y, 

A A A A A A A A 

cacionalmente fuera de el. “Además, podrá realizar todas 

las actividades inherente al Transporte como: el 

mantenimiento de unidades, importar vehiculos, exportar 
a 

e importar ante ropuestas, anita abrir almacenes 
HU a e e - - 

f de repuestos y lubricant z avadoras, comercialización 

de combustibles, mera exportar todos los 

implementos y Accesorios “rela ionmados con la actividad 

del transporte y y prác, relacionarse con Empresas o 

Compañías afines así como fusionarse, comparecen ante 

los Poderes Públicos en demanda y sus legítimos 

derechos en materia del transporte .- Comprar, vender, 

dar en arriendo, Enajenar e Hipotecar toda clase de 

4 

 



1 | 
bienes, muebles oO inmuebles relacionados con el objeto/ 

  

socials, podrá además fabricar carrocerias y chasisd 
y 

i N 
/ AFITULO SEGUNDO.- [pel AP LAS ACCIONES: El 

y CO se 

  

Capital AUTORIZADO ES DE MIL OCHOCIENTOS DSLARES, el 
ANS 

EN Ent. LL 

capital suscrito y _ pagado de la compañía es de 
A 9,9 to 

NOVECIENTOS DOLARES DIVIDIDO EN NOVENTA ACCIONES DE DIE 
  

J DOLARES - | (Euanro DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.) 

/ 
ACCIONISTA CAFITAL SUSCRITO Y  NUMERODE/ 

PAGADO” ACCIONES 

1.-OLMEDO JARRIN 
SEGUNDO ADOLEO 150 15 

2. -SERRANO MANTILLA A 
MANUEL AUGUSTO - e 150. 15 

3.-SAENZ SANTANA 47 0 e 
CARLOS EDUARDO Y 150 15 

POR . . . - z 3 

4. MUÑOZ RUIZ Y 
MANUEL ENRIQUE: 150 > +15 

5. -JARRIN AREVALO 
LUIS GODOFREDO 150 15 

6. -CABASCANGO ALEMAN Y 
TAIME RODRIGO / 150 15 - 

TOTAL: 900 $0 4 
nn” —— 

— 

El capital pegado se encuentra depositado en la cuenta 

de Integración del Capital, según consta del respectivo. 

Certificado del Banco que se adjunta y protocoliza Va 

la presente minuta, como documenta habilitante. Los 

socios que comparecen y del cual se ha detallado el 
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IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANI 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONE 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7135045 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA - 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/04/2007 12:17:48 PM 

PRESENTE: Jud 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE LAS TOLAS DE COCHASQUI CTEIC S.A. a 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/05/2007 

* A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Wwe Tordiialos free Dos Tordiacal o [e 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

f 

 



CONSEJO NACIONAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 005-D.E.-C.J.-017-CNTTT-2007 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO; 

Que, la Compañía de Transporte Escolar e Anstitucional “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LA TOLAS DE COCHASQUI CTEIC S.A;, mediante Ingreso No. 2812 de 

12 de Abril del año en curso, solicita la rectificación de la Resolución No. 002-C]- 

017-2007-CNTTT, en la que existe error en el domicilio de la Operadora. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de 

Marzo de 2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores 

que produzcan en las distintas resoluciones de este Organismo, aunque las 

equivocaciones no sean generadas en esa Dependencias, con el fin de dar agilidad 

a los trámites requeridos por los usuarios. 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía 

antes citada y los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha 

verificado los errores cometidos en la Resolución No. 002-C3-017-2007-CNTTT. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 19 literal d) del Reglamento 

aplicativo a Ley de Tránsito y Transporte Terrestres: 

RESUELVE: 

2007, de la Compañía de Transporte Escolar e Instituciónal “COMPANIA DE 

TRANSPORTE LA TOLAS DE COCHASQUI CTEIC S.A., en la que debe constar 

lo siguiente: 

DOMICILIO DE LA OPERADORA 

DICE: Ciudad de Tabacundo, Cantón Tabacundo, Provincia de 

Pichincha Í 
j 

1. Rectificar la Resolución No. mapeo ec nd de Marzo de 
t 

DEBE DECIR: Ciudad Tabacundo, Cantón Pedro Moncayo, Provincia 

- de Pichincha 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los in interesados y Organismos 

competentes para su ejecución, registro y Emitzol: de ;     
   

    

   

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distri 

mes de Mayo de dos mil siete, en la Direc 

Tránsito y Transporte Terrestres. 

MétiSpolito, 2ps Cuatro días del 

én Ejecutiva” del Cg sejo Nagional de 

ZE, 

     

LO CERTIFICO:    

      

E ln ina Ca ajal Ve: Lo 

g SEGR TARIA GENERAL-“ENC.--; 

Juan Leún Mera 1528 y Santa María - Telf. 525 816 / $25 796 - QUITO ECUADOR



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

  

   

     

Que, los integrantes de la ompañía en formación de TranSporté— 

Institucional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE [Ká% 
COCHASQUI CTEIC S.A.”% con domicilio en la Ciudad de 

Tabacundo, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejes 

a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de SEIS ((U5) os 8 de. 
z 

     

            
  

  

  

  

  

  

  

esta naciente sociedad: - NE SECRETARIA, 
y Sn, GENERAL LaS 

No. APELLIDOS Y NOMBRES 7 Y” XOCEQUEAZ 
1. | OLMEDO JARRIN SEGUNDO ADOLFO 4.4147 1700761116 
2. | SERRANO MANTILLA MANUEL AUGUSTO _-7 1702696426 
3. |SAENZ SANTANA CARLOS EDUARDÓ  “ 1707431597 
4. | MUÑOZ RUIZ MANUEL ENRIQUE” yA “1704351293 
5. | JARRIN AREVALO LUIS GODOFREDO - Y 1707045255 
6. |CABASCANDO ALEMAN JAIME RODRIGO 1710634286         
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

- Incorporar las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte escolar, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. ¿9 
Ss 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variacigh. difervicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectu JA Eompañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de TráoSt e e 

e 
Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito ¡oe e socio S 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y* Y ] 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los Arganismog 
tránsito. re 

   

  

    

    

¿O q 
y AR 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán curiplir, dE 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos potro 

deberán en forma previa cumplirlas” . 
E rganismos, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 441-CAJ-017-CJ-2006- 

CNTTT de Noviembre 27 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del 

Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 

Compañía. en formación de Transporte Escolar e Institucional denominada 

y “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LAS TOLAS DE COCHASQUI CTEIC S.A.”, por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

4 

 



£ 

CONSEJO MACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 002-CJ-017-2007-CNTTT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LAS TOLAS DE COCHASQUI CTEIC S.A. 

Que, mediante Informe No. 026-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 13 de Diciembre de 

2006, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

Informe No. 441-CAJ-017-CJ]-2006-CNTTT de Noviembre 27 de 2006, suscrito por 

la Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

La presente resolución fue aprobada por el Directorio del Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres en su Décimo Novena Sesión Ordinaria de 19 de 

Diciembre de 2006, la misma que no fue suscrita por la Abg. Diana Camino, 

Subsecretaria de Tránsito y Transporte Terrestre de ese momento, en virtud de su 

renuncia. 

Posteriormente el Cuerpo Colegiado de este Organismo, en su Tercera Sesión 
Ordinaria, efectuada el 21 de Marzo de 2007, ratifica este instrumento y solicita 

que sea legalizada por la Presidencia actual. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

“1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
LAS TOLAS DE COCHASQUI CTEIC S.A.”, con domicilio en la Ciudad de 
Tabacundo, Cantón Tabacundo, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. S 

SS a 
2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución JurídisX SES 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operariieatioN de 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspond A 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Tops >. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará Some Maa 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestresy“a las f Alo: 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsiks y Tra | 
<P 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. eE ES 
A 

e A 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

ORTE VI 
1 
¿ 

LO CERTIFICO: j y 

AL 

aulinaCarvájal V. 

P SRORETARIA GENERAL 
    

  

    

  

SECRETARIA 
GENERAL 

   

    

    

    

  

    

  
 



  

  

A quien interese: 

Cayambe, 

  

de abril del 2007 

” 

Mediante comprobante No. 516986387, el (la) Sr. Manuel Enrique Muñoz Ruiz Licda 

++ 1704351293 en representación de 1 

  

    
COCHASQUI CTEIC S.A. 

Compañía de transporte las Tolas de Cocha,    
asta la respectiva legalización. Dicho depósito $e efectuó a 

nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

Y 
NOMBRE DEL SOCIO eN e VALOR y 

OLMEDO JARRIN SEGUNDO ADOLFO Y 150 1700261116 

SERRANO MANTILLA MANUEL AUGUSTO 7 150 1702696426 
ud 

SAENZ SANTANA CARLOS EDUARDO A 150 1707431597 

MUÑOZ RUIZ MANUEL ENRIQUE / 150 1704351293 

JARRIN AREVALO LUIS GODOFREDO / 150 1707045165 

CABASCANGO ALEMAN JAIME RODRIGO 150 1710634286       
  

TOTAL USD$ 900.00% 

Atentamente, 

    

HAZON: Dr. Jai Ha 

  

/ 

iHón-Albán, Notario Cuarto     
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LL DIAS DEC Le COonPanlóa 
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Ge mavo del an 
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MUARTO Del CONTORNO 

e Julie Aillón Albán 
Quita Ecuador 
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   Dr, Jatmo Añilón ban 

QUITO Lito Feouados 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

   
Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 

a 7 $ 

REGISTRO Telf. 2366 553 

PEDRO MONCAYO |<   

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente 

escritura, a fojas 27, No. 17 en el REGISTRO MERCANTIL 

del Cantón Pedro Moncayo, Tomo 25.- Se anotó con el 

No. 527 en el Repertorio.- Se archiva la Segunda Copia, 

en cumplimiento de la Ley.- Tabacundo, a veinte y ocho 

de Junio del año dos mil siete.- unto. 

    Responsable.- 

  

Vilna Tor 06 Hna 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Junio 

  

16628 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 97 JUL2007, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE LAS TOLAS DE 
COCHASQUI CTEIC S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente" 

   


